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El  Departamento de Justicia de Estados Unidos y 11 estados presentaron una demanda antimonopolio contra la matriz de 
Google, Alphabet, por supuestamente violar la ley al usar su poder de mercado para defenderse de los rivales en los mercados 
de anuncios y búsqueda en internet. La demanda marca el caso antimonopolio más grande en al menos dos décadas.

Estados Unidos interpone una demanda histórica contra Google por abuso
de mercado    

Bavaria, la Industria Nacional de Gaseosas S.A. (Indega), la Embotelladora de la Sabana S.A.S. (embosa), la Compañía de 
Transporte de Bebidas S.A.S. (Transbeb), la Compañía de Servicios Comerciales S.A.S. (Atencom) y Coca-Cola Bebidas de 
Colombia S.A. llevaron ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) una solicitud de autorización que les permitirá 
aliarse, para desarrollar alternativas de crecimiento con estrategias que les permita llegar a más puntos de venta y ampliar sus 
portafolios.

Bavaria y Coca-Cola buscan aliarse para prestar más alternativas al
mercado colombiano     

Mientras enfrenta una investigación por prácticas de competencia desleal en los Estados Unidos, Google también es objeto de 
tres casos abiertos ante el Consejo Administrativo de Defensa Económica (Cade) en Brasil. De ser declarada culpable, la 
empresa puede pagar una multa de hasta el 30% de sus ingresos nacionales. 

Al igual que EE. UU., Brasil investiga a Google por competencia desleal 

Una nueva resolución del Tribunal de la Sala Especializada en Defensa de la Competencia del Indecopi indicó que Uber es una 
empresa de tecnología y no de transporte, dedicado a la intermediación de usuarios con movilidades privadas, lo cual Indecopi 
califica como algo distinto al servicio de taxi. En ese sentido, se declaró que Uber no realiza competencia desleal contra los 
servicios de transporte público locales.

Indecopi declara que Uber no brinda servicio de taxi y no realiza competencia desleal    

La autoridad investigadora del IFT inició un procedimiento de investigación en torno a los servicios de búsqueda en internet, 
redes sociales, sistemas operativos móviles, servicios de cómputo en la nube y "otros servicios relacionados", con el fin de 
determinar si existen barreras a la competencia que puedan generar efectos anticompetitivos en el mercado mexicano.

Pleno de Cofece analiza si investigación del IFT sobre mercados digitales es de
su competencia     

En el marco de su programa de perfeccionamiento de técnicas investigativas para la persecución de carteles, la Fiscalía 
Nacional Económica (FNE) anunció la creación de la Unidad de Inteligencia, que dependerá directamente de la División 
Anticarteles. Esta unidad se encargará del funcionamiento y constante actualización de un sistema de detección de carteles 
basado en ciencias de datos, en cuyo desarrollo han trabajado profesionales especializados en ciencias económicas y en 
tecnologías de la información.

La Fiscalía Nacional Económica crea Unidad de Inteligencia para perseguir Carteles      

https://bit.ly/3jGOjer

https://bit.ly/3ecqQ3D

https://bit.ly/3mAtdQQ

https://bit.ly/3oGiEh1

https://bit.ly/2TD7JXd

https://bit.ly/3jKRhi5


